REESTRUCTURA 2001
La reasignación de cargos derivados de la nueva reestructura ha originado una serie de perjuicios a diversos compañeros.

Aquellos que ocupaban cargos de jefatura, ven disminuidos sus ingresos de manera más que importante, por lo que el perjuicio que sufren es considerable, aún cuando el cargo que ejercían haya sido en carácter de “interino”.

Algunos de esos cargos han caído por reducción de la estructura anterior, reducción que es facultad indiscutible de la autoridad administradora y sólo resta analizar si tales cambios favorecen o entorpecen la funcionalidad u operatividad del área. Dichos efectos positivos o negativos sólo será posible observarlos luego de que la nueva estructura se ponga en marcha y debe suponerse que la misma está sujeta a correcciones en base a los resultados.

Sin perjuicio de destacar que la oportunidad en que se ventiló la reestructura (dos días antes de fin de año) no ha sido la mejor, esta Asociación ve con preocupación, sobre todo en el área de Capital Federal y Gran Buenos Aires, que han perdido su cargo no sólo aquellos compañeros cuya dependencia desapareció o fue absorbida, sino que – en muchos casos sin explicación alguna – esos compañeros han sido suplantados por otros carentes de antecedentes y/o de carrera.

El supuesto argumento de “la confianza en el equipo propio” no satisface nuestro razonamiento y despierta un alerta respecto del respeto que se debe a la carrera. Los nuevos jefes deben entender que todos los trabajadores de la DGI son igualmente confiables y se encuentran capacitados para desempeñar con dignidad el trabajo, razón por la cual vemos con preocupación que se prescinda de trabajadores con años de antigüedad en la dependencia, para introducir en su lugar a otros de cuya capacidad tampoco dudamos pero que deben ser respetuosos de los antecedentes de sus compañeros.

Seleccionar por “grupos de afinidad”, “de confianza” o “de estilo”implica desde toda lógica aceptar que la mayoría no es confiable y poco favor nos hace en la defensa de nuestra fuente de trabajo en contra de la privatización.

El criterio del “equipo propio” puede resultar válido para la empresa privada, pero no para la Administración Pública en la que existe una carrera convalidada a través de largos años de trabajo y esfuerzo.

De igual manera debe ocurrir con los Supervisores; el cambio de jefaturas no tiene por qué afectarlos y no debe una reestructura, que se entiende proyectada para mejorar la eficiencia, servir de herramienta para castigar a unos y premiar a otros, sobre todo si este mecanismo conlleva a veces significativos perjuicios económicos.

Si resultara de toda necesidad introducir cambios en las personas, se debe ser claro con los afectados y poner a su alcance todos los mecanismos que minimicen el perjuicio y sobre todo que dejen intacta su dignidad de trabajadores, porque el esfuerzo lo hacemos todos y porque todos merecemos el mismo respeto. En tal sentido minimamente deberían atenderse los pedidos de pases y de reubicación y ser los primeros a quienes se les asignen las vacantes de jefaturas cuando se produjeren.

Nos parece sensato que se haya dejado en manos de los Jefes de Región el armado definitivo de cada una de sus jurisdicciones; pero entendemos también que en más de un caso no se ha obrado bajo las reglas del sentido común ni de la sana convivencia y se han creado bolsones de descontento originados por el reemplazo inapropiado de trabajadores con experiencia y con derecho a continuar en su función, máxime si se prescinde de compañeros que han acompañado solidaria y firmemente las acciones gremiales en defensa del Organismo y se los reemplaza precisamente por quienes sólo han tenido en vista su interés particular.

Si esto no se subsana – se está a tiempo -, lamentablemente tendremos que concluir una vez más, como ha ocurrido en épocas olvidables, que se mueve y se pone en peligro de desintegración a todo un Organismo para favorecer a los amigos bajo la fachada de una reestructura.

Buenos Aires, 12 de Enero de 2001.-
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